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Juzgado 13 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 04:25 p. m.
Para: Juzgado 13 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali
CC: beimar.repare; repare.felipe@gmail.com; scamarinoperea@gmail.com; Notificaciones SBSeguros
Asunto: RAD 2023 - 00109 // SOLICITUD FIJAR CAUCION PARA LEVANTAR MEDIDAS CAUTELARES // DTE OSCAR PEREA Y OTROS DDO JULIAN CAICEDO Y OTROS // 

JDVM 
Datos adjuntos: SOLICITUD FIJAR CAUCIÓN - DTE OSCAR PEREA Y OTROS - RAD 2023 - 00109.pdf; poder COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS (2).pdf; CEDULA DOCTOR 

GUSTAVO HERRERA (1) (3).pdf; TP_Gustavo Herrera (3).pdf

Señores 

JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE. 

E.                    S.                    D. 

  

PROCESO:                     VERBAL 

RADICADO:                     76001-31-03-013 - 2023 - 00109 - 00 

DEMANDANTE:            OSCAR PEREA Y OTROS. 

DEMANDADO:    JULIAN CAICEDO Y OTROS. 

  

  

ASUNTO: SOLICITUD FIJACIÓN CAUCIÓN PARA LEVANTAR MEDIDAS CAUTELARES.

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No.39.116 del C.S. de la J., obrando en calidad de Apoderado de General de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. como consta en el expediente, a través de este acto 

respetuosamente procedo a solicitar al Despacho se FIJE CAUCIÓN mediante póliza judicial expedida por compañía de Seguros, con el fin de IMPEDIR y/o LEVANTAR LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en el numeral QUINTO del auto interlocutorio No. 0501 proferido por su Despacho el día 18 de mayo del 2023 y notificado el día 14 de junio del 2024. Lo anterior, 

con fundamento en lo descrito dentro del archivo en pdf adjunto.  

 

Adjunto memorial en pdf 

Nota: Por favor acusar recibido el archivo entregado.  

 

  

Atentamente,  

  

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la 
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        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075  
  

 

     
 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo 
Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de 
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos. 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its 
attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved manner. If you 
are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments 
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Señores 

JUZGADO TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE.  

E.  S.  D. 

 

PROCESO:                      VERBAL 

RADICADO:                      76001-31-03-013 - 2023 - 00109 - 00 

DEMANDANTE:             OSCAR PEREA Y OTROS.  

DEMANDADO:     JULIAN CAICEDO Y OTROS.  

 

 

ASUNTO: SOLICITUD FIJACIÓN CAUCIÓN PARA LEVANTAR MEDIDAS 

CAUTELARES. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de 

la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S. de la J., obrando en calidad de Apoderado de 

General de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. como consta en el expediente, a 

través de este acto respetuosamente procedo a solicitar al Despacho se FIJE CAUCIÓN 

mediante póliza judicial expedida por compañía de Seguros, con el fin de IMPEDIR y/o 

LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas en el numeral QUINTO del auto 

interlocutorio No. 0501 proferido por su Despacho el día 18 de mayo del 2023 y notificado 

el día 14 de junio del 2024. Lo anterior, con fundamento en el Art. 602 del CGP, el cual 

establece lo siguiente:  

 

“(…) ARTÍCULO 602. CONSIGNACIÓN PARA IMPEDIR O LEVANTAR 

EMBARGOS Y SECUESTROS. El ejecutado podrá evitar que se practiquen 

embargos y secuestros solicitados por el ejecutante o solicitar el 

levantamiento de los practicados, si presta caución por el valor actual de la 

ejecución aumentada en un cincuenta por ciento (50%).  
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Cuando existiere embargo de remanente o los bienes desembargados fueren 

perseguidos en otro proceso, deberán ponerse a disposición de este o del 

proceso en que se decretó aquel (…)” 

 

Así las cosas, de manera respetuosa solicito al Despacho que proceda fijar caución y se 

abstenga de dar curso a la orden de embargos y medidas cautelares decretados en el auto 

proferido por el Juzgado el día 18 de mayo del 2023 y notificado el día 14 de junio del 2024. 

 

Atentamente,  

  

  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la 



































 

 

 

 

 




